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Tercero.--l1.a redacción de los Proyectos y ejecu.c16n de las
obras incluidas en este Plan seran de la competenCIa del
Servicio Nacional de Concentración Parcelaria y Ordenacion
Rural y se ajustarán a los siguientes plazos:

Redes de caminos".-Fechas límites: Presentación de proyec
tos, l-V1Ioo69; terminación de las obras, l-IX-70.

Red de saneam.iento.-Fechas lfm1te5: Pr.e$entación de pro
yectos, l-VII-69; terminación de las obras, l-IX-70.

iProspección de aguas.- Fechas limites: Presentación de pro
yectos, l-VII-69; terminación de las obras, l-IX-70.

Cuarto.----iPor la Dirección General de Colonización y orde
naoión Rural se dictarán las normas pertinentes para la mejor
apl1cación de cuanto se dispone en la presente Orden.

Tercero.-Se autoriza a La Dirección General de Colontza..
cién y Ordenación Rural para dictar las disposiciones Mees&--
rias para la realización y mantenimiento de las obras y tra
bajos incluic10s en el r~erido Plan de Conservatlión de Suelos.
así como para adaptarlo en su ejecuoiólla las características
del terrepo y a la explotación de la finca afectada, fiJa.l. el
plazo y I1tmo de realización de las obras, y para efeetuarlas,
por si y por cúenta del prOPietario, en el caso de que éste no
las realice.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 17 de junio de 1969.

DIAZ-AMBRONA
Lo que comunico a VV. n. para su conocimiento y E'fectos

oport,unos. Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.
Dios guarde a VV. n. muchos arlOS.
Madrid, 17 de junio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

lImos. Sres. Subsecretario de este Departamento y Director
general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 17 de junio de 1969 por la que se pprue
ba el Plan de Conservación de Suelos del «Sector
Río CabrielD, del téTmino municipal de Vülamalea,
en la provincia de Albacete.

Ilmo. Sr.: A instancia de los propietarios del «Sector &10
Cabrieh>, del término municipal de Villamalea (Albacete), se
ha incoado expediente en el que se ha justi:ficado con los co
rrespondientes informes técnicos, que en el mismo concurren
circunstancias que aconsejan la reaJización de obras, planta
ciones y labores necesarias paTa la conservación del suelo agrico
la, y, a tal fin, se ha elaborado, por el Servicio de Conserva
ción de Suelos, un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la
Ley de 20 de julio de 195'5. al que han dado los interesados
su conformidad. Las obras inclUídas en el Plan cumplen lo
dispuesto en los artículos segundo y tercero del Decreto de
12, de julio de 1962.

En ~u virtud. este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.-Queda aProbado el Plan de Conservación del Suelo
Agricola de las citadas fincas, de una extensión de 28 hectá
reas 12 áreas 75 centiáreas.

Segundo.-EI presupuesto es de 110.470.50 pesetas. de las que
51.475,72 pesetas serán subvencionadas. y las restantes 58.994,78
pesetas. serán a carg-o de los propietarios.

Tercero.-Se autoriza a la Dirección GE'neral de Coloniza·
ción y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa
rias para la realización y mantenimiento de las obras y traba·
jos incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos,
as! como pata adaptarlo en su ejecución a las características
del terreno y a la explotación de las fincas afectadas, fijar el
plazo y ritmo de realización de las obras y para efectuarlas,
por s! y por cuenta de los propietarios, en el caso de que éstos
no las realicen.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimie-nto y efectos.
Dios guarde a V. J. muchos aftoso
Madrid, 17 de junio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

tlmo. Sr. Director general de Coloni7..Qción y Ordenación Rural.

ORDEN de 17 de junío ·ele 1969 por la que 8e aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca
«Rambla de San Pedro», del termino municipal de
Albacete;

lImo. Sr.: A instancia del propietario de la finca «Rambla
de San Pedro», del término. municiap1 de Albacete,' se ha In·
coado expediente en el que se ha jURtificado con loa corres
pondientes informes técnicos, que en la misma concurren dr·
cunstancias que aconsejan la realización de obras, plantaciones
y labores necesarias para la conservación del suelo agrtoola, y
a tal fin, se ha elaborado, por el Servicio de Conservación de
Suelos, un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 20 de
julio de 1955, al que ha dado el interesado su conformidad.
Las obras inoluídas en el Plan cumplen lo dispuesto en los
art1~nüos segundo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su Virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-Queda. aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agrícola de la citada finca, de una extensión de 1.01'1 hectáreas
59 áreas 94 centiáreas, de las que quedan afectadas 742 hec
táreas 32 áreas 71 centiáreas

Segundo.-El presupuesto es de 2.101.742,44 pesetas. de las
que 961.206,85 pesetas, serán subvencionadas, v las restantes
U40.636.59 pesetas, &eran a cargo del propJetarlo.

ORDEN de 17 de junio de 19B9 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelas ele' la finca
«Pooo Cano», del término municipal dl: Hellín, en
la provincia de Albacete.

Ilmo. Sr.: A Instancia del propietario de la finca «Pozo
Cano», del término muhicipal de Hellin (Albacete), se ha in..
coado expediente en el que se ha justlficado con los corres
pondientes informes técnicos, que en la misma concurren ,'i,r~
cunstancias que aconsejan la realización de obras, pla.ntaciones
y labores necesarias para la conservación del sue1oagricola, y,
a tal fin. se ha elaborado, por el Servicio de Conservación de
Suelos, un Plan, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
20 de julio de 1956, al que ha dado el interes.ado su conformi
dad. Las obras incluidas en el Plan cumplen 10 dispuestGen
los articulos segWldo y tercero del Decreto de 12 de julio de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Prlmero.-Queda a.probado el Plan de Conservación del Suelo
Agricola de la citada finca. de una extensión de 325 hectáreas
41 áreas 82 centiáreas

Segw:;ldo.-El presupuesto, es de 1.055.820,64 pesetas, de las
que 528.215,65 pesetas, serán subvencionadas, y las restantes
527.604,99 pesetas, serán a cargo del propietario.

'l.'ercero.----.se autoriza a la Dirección General de Colonización
y Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesarias
para la realización y mantenimiento de las obras y trabajos
incluidos en el referido Plan de Conservación de Suelos, así
como para adaptarlo en su ejecución a las características del
terreno y a la explotación de la finca aJectada, fijar el plazo
y ritmo de realizaci-ón de las obras, y para efectuarlas. por si
y por cuenta del propietario en el caso de que éste no las
realíce.

Lo que comunico a V. 1. para su' conocimiento y efectos.
Ojos guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 17 de junio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Colonización y Ordenación Rural.

ORDEN de 17 de junio de 1969 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de la, tinca
«Prado de Campillos»), del término municipal de
Altajarín, en la provincia de zaragoza.

Ilmo. Sr.: A instancia del propletaI1Q de la finca «Prado de
CampHlos», del término municipal de Alfajarín (Zaragoza), Se
ha incoado expediente en el que se ha justificado con los co
rrespondientes informes técnicos, que en la misma concurren
circunstancias que aconsejan la real1zación de- obras, planta
ciones y labores necesarias para la conservación del suelo agrico
la, Y. a tal fin, se ha elaborado por el Servicio de Conservación
de Suelos, un Plan. de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de
2(} de julio de 1955, al que ha dado el interesado su confor
midad. Las obras incluidas en el Plan cumplen lo diSpuesto
en los articulas segundo y tercero del Decreto de 12 de julio
de 1962.

En su virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer:

Primero.--Queda aprobado el Plan de Conservación del Suelo
Agricola de la citada finca, de una extensión de 52 hectáreas
9 áreas. .

Segundo.-EI presupuesto es de 930.569,63 pesetas, de las
que 477.555,53 pesetas, serán subvencionadas, y las restantes
4'53.014,10 pesetas, serán a cargo del propietario.

Tercero.~ autoriZa a la Dirección General de Coloniza
ción y Ordenación Rural. para dictar las disposiciones neeesa~

rias para la· realización y lr..antenimiento de las obras y traba':'
jos incluidos en el referido Plan de conservación de Suelos;,
as! ~omo para adaptarlo en su ejecución a, las características
áel terreno y .. la explotaclóu áe le. llnca afectada, t1JlLr el
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plazo V ritmo de realización de las obras, y para efectuarlas.
pflI '11 .}' por cuenta del propietario. en el caso de que éste no
las realice.

Lo Que comunico a. V. 1. parR su conocimiento y efectoB.
Dios guarde a \7. 1. muchos afios.
Madrid., 17 de Jumo de 1969.

DlAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Colomzación y Ordenación Rural

ORDEN de 17 de junio de 1969 por la que se aprue·
ba el Plan de Conservación de Suelos de la finca
«Los Bujeos», del término municipal de Lucena, en
la provincia de Córdoba.

Ilmo. Sr.' A instancIa del propletaJ'lO de la fmea «Los Bujeos»
del término municiapl de Lucena (Córdoba) St- ha incoado ex
pedIente en el que se ha Justificado con lO[, correspondientef'
imorme:- t.-écnicüs que en la misma concurren cIrcunstancia!'.
que ac.on¡,¡e,lan la realización de obra~ plantaciones y laboref
necesaria~ para la conservación del suelo agricola. y. a tal fin.
se ha elaborado por el Servicio de ConservacIón de Suelos, un
Plan. de acuerdo con Lo dispuesto en la Ley de 20 de lulio
de Hl55 al eue ha dado el interesado "U conformidad. Lar<
Obl'&80 Inelllida.!\ en el Plan cumplen lo d18pue~to en '05 artlcu·
los segundú y terceto del Uecreto de 12 de juI10 de .962.

En eu virtud. este Minieterio ha tenldo il bien disponer:

Prilllero. -QUeda aprObado el Plan de Conservac1ón del Buele
Agncola de la citada finca. je una extensIón de 15 hectárea~
30 areas.

Segunoo.·-El presupuesto es de 89.0"75.33 pesetas. de la~

qUe 40.083.8::1 pesetas. setán 8ubVencionadafl. .Y las restantes
48 9HL44 pe~ta¡;:. serán a (~argo del propil"tario.

Tercero.--Se autoriza a la Dirección General de UOloni,za
clan j Ordenación Rural para dictar las disposiciones necesa
ria~ para la realización y mantenimiento de- la:o; obra~ y tra
baJol- lncluld08 en el referid(l Plan de Con8ervaclóil de ~~Ue·

lo~ aSl como para adaptarlo en su ejecución a las caracter1s
ticas del terreno y a la explotación de la finca afect.ada rijar
el nIazo y ritmo de realización de la~ obra~, y para efectuar·
las, por 81 y por cuenta del propietario. en el caso. de que
éste no [as realice.

Lo Que comunico a. V. 1 para FU conocimitmto y efectos.
Dios guarde EL V. L muchos afios.
Madrid, 17 de lunio de 1969.

DIAZ-AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de ColoniZación V Ordenación Rural.

ORDEN de 17 de jun.io de 1969 por la que se aprue
ba el Plan de Conservación de Suelos de lo finca
«Dtezmeria». del término munidpal de Otura. en
la prOVincia de Granada.

llmo. Sr.: A instancia del propietario de la finca. «Diez~

meria» del término munici;Ja1 de Otura (Granada), se ha in·
coade ex!)pdiente en el que "e ha JUFtificado con los correspon
dipntf'~ :ntorme" técnicos, Clue en la mismrt concurren circul.¡!'
taneia~' que aconsejan la 'palizaclón :il;' obrafi. plant.acione~ .\
laborel' necesartal' pl'ira la conservac1ón del suelo agricola y
a t.a; fin se ha elaborado por el Servicio de Conflervación de
Suelo" un Plan. de acuf'rdo con lo dtspuest(~ en la Ley de
20 de iulln de 1955 al que oa cta<\o el inte!"f'1'lado su conformidad
La~ uhra~ inclu1da." f'n el Plan cumplen 10 dispuesto en 1(1:0; al"
UcuJOí" segundo v tercero ,el Dererto de'2 de tullo de 1962.

En ~u virtud este Minif't.erio ha tenido !l bien di!'lPone:r:

Primero -QUeda aprobado el PlAn de Comu~rvación etel 8ueln
Agrtcola de la citada finca. de une. extenRión de 13 hectárea!'
96 áreas 25 centiÁreas

Segundo. ·-EI preStlPUeflto es de ¡ 19.014-.70 pehetas, de L'
qUE' 99.008.81 pesetas serán subvencionadal":, vte.~ restantes
2{l'.OO5.89 pf'setal' serán a cargo del propietario.

Tercero. ·Se autoriza a la Dirección Generel de CoJoniMción
y On!enAclón Rural para dictar laf. di~poFicilmf'~ 11Pcesariat!i para
la rea1i7ación v mantenimiento de laf; obra~ \' traba.ios ineluf
do~ pn el "eterido Plan de- COl1RPrvaf'ir'ln dI;' 8uel~, u1 como
para adaptarlo en su eJecución a laf' caracteri."ticai' del te·
rrene y a la explotac1<'ln de lB. fthca afertada. fl.1a,r el pla~o

y ritmn de reallzBPlón de laf obras V parA, E"fectuarlas. por 111
y POI "l1en~a del nropietario en el caRO de aup éRte no lafl
realicE"

Lo Que comunJco R V 1 para F,U conodmiento :v efecto~
Dios guarde a V. 1. muchos años
Madrtd. 1'1 de lunio rie 1969.

DIAZ~AMBRONA

Ilmo. Sr. Director general de Coionizaclon y Ordenación RuraJ.

MINISTERIO DE LA VIVIENDA

ORDEN de 9 de junto de 196Y por la que se dis~
pone el cumplimiento de la sentencia dictada por el
Tribunal Supremo en el recurso contencioso-admt·
nistrativfl interpuesto por doft Mauro Mulloe santos
contra la Orden de 9 de noviembre de 19113.

lImo Sr. En el recurso cüntendo~o-admlni:strativo segUido
en úmea instancia ante ia Sala Quinta del Tribunal Supre
mo. interpuesto por don Mauro Mufioz Santos, demandante,
la Administración General. dernandada, contra la Orden Je
este Mini~terio, dI" 9 de novIembre de 1963 sobre exproPia.ción
de la parcela número 5. .sita en el polígono «Argales» se he.
dictado. con fecha 6 dé marzo de J969, sentencia. cuya parte
dispositiva e; como sigue:

({Faliamos: ~ue estimando en pane el recurso contenctoso~
lli.1ministrativo interpuesto pOI don Mauro Mufioz Santos. con~

t.ra Laf resoluciones del Ministerio de la Vivienda. de 9 de
nonemblf' de 1963 y 24 de junio de 1967. que anulamos y de
lamas sin efecto en cuanto Rea necesario. fijamos como jU8ti~
precio de ¡os 2-6,790 metroF cuadrado~ que integran la parce
la numero 5 del pollgono dI' ({Argalet»>, de Valladolid. el de
JO pesetas metro cuadrado oara los 14.684,25 metros cuadrados
mUI- próximos al ferrocarril. \' el de 59.29 pesetas metro cua~

drado para LOf> comprendIdos en el resto de la misma. La su~

ma total se incrementara con un 5 por 100 dtl valor de la to
talil1ad de ,a ¡mrcela, smna que ~e incrementaré a .su vez eon
OT 1'0 ~ POI 100 de afección legaL Se pagaré.n al expropIado
10.1> interese/' legale:-. correspondiente¡;:. a partir del dia 9 de
n,JI'Iembre por la diterencia que resulte entre la canUdad ya
satlsfecha y la que SE' fi.ta en esta sentenc1a. Absolvemos a la
Admin1stractón de lal' resta.nt.e~ pretensiones del actor, y no
hacemos pronunciamientos sobre CORtas.

Asl por esta nuestra sentencia que ~e pUblicará en el
«BJletih Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Le~
g-ifC]ativa». le' propünciamos. mandamoR y firmamos.•

.f!:n -lU virtUd este Mimsterio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida sentencia, pubU
candosf' el aludid.o fallo en el «Boletin Oficlo.l del- Eo!~dolt,
tOGO eilo en cumplimiento de lo pre-venido en la. Ley de 27 de
di,,:tembrf': de 1956.

Lo que comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios l:':uarde a V. 1. muchos afias.
Madrid, 9 de junio de 1969.-P. D .. el Subsecretario, BIas

Tello F'emández-Caballero.

Ilmo. Sr. Director~Gerente de Url9anlzac1Ó11.

ORDEN de 9 de junio de 1969 por la (IlU~ se dis
pone el cumplimIento de l4 sentenma dictada por el
Tribunal supremo en el recurso contencio8o-admi~

nistratívo tnt~puesto por don Roque Rojo lturrfa.
ga contra tas Úrdenes de 18 de enero de 1965.

Ilmo. Sr.. En el recurso contenciosQ-R{lmtnistrativo seguido
en única inRtancla ante la Sala Quinta del Tribunal Supre
ma interpuesto por don hoque Ro.lo tturriaga. demandante.
la Administración General. demandada. contra (as ordenes
de es\,t Minil:'lterio. de 18 ·1e enero de 1965 V 19 de noviembre
de 1966 sobre expropiación de las parcelas números 4.076-B
y 4.0T sitas en el poligono «Cascajos» (Ampliación). se ha dic~

tado. con fecha 4 de marzo de 1969 sentencia. cuya parte
dispositiva PF como sigue:

{(Fallamos: Que eon aceptaciün del segundo de los criterios
del Abogado del Estado. debemos declarar y declaramos la
inadmüüblUdad del recurso f'.ontencloRo-e.dmlnI5tratjVo que don
Roque Rojo Iturriaga interpuso contra las l'eI'lOlUc10nes del
MiniRterio Je la Vivienda. de 18 de enero de 19ft5 V 19 de
noviembre de 1966. sobrf' just1precio de las fincas de su pro
piedad 4.076-8 y 407'1. comprendtdas dentro del polígono «OaB
ca.ios»-segunda fase------de Logro1io: sin especial impOl!lición de
costM.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en el
(RoleUn Oficial del E"tado» e tn~rtB.rá en la, «colección Le
qis:¡ativa» definItIvamente lul7,gando lo pron\lncla.mos. manda~

m0S v ftl'mRJt1os.»

En su virtud, esU! MinisterIo ha tenido a. bien disponer !!le
~ump'la en 8U~ propios térn1inos la referida 8entencia PUbll~

cándoM' el aludido fallo en el «Boletín Oficial del EBtadOJ~.
todo ello en cumnlimiento de lo prevenIdo en 11. Ley de 2'r de
diciembre de 1956,

Lo que comunico a V. L 9. tOB efecto~ Oportun08.
DI08 guarde 9. V r. mucho! a1\08 •
M.«!rid. 9 de Junio de 1969.-P. O. el Sub88Cretarlo, B1as

Ten.. Fernánde2''-cabe.J1el"o.

Ilmo. Sr. Dlroctor-Gerente de Urbanlllaclón.


